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 RADICACIÓN No. 762484089002-2018-00258-00 
 DTE.: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 DDO.: NELLY FLOREZ CUADROS      
 EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

 

De conformidad a lo señalado por el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 
atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por la apoderada demandante, el 
Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

 
DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros depositados o que se llegaran 
a depositar en las cuentas corrientes, CDTS, Títulos y otros depósitos en la ciudad de 
Santiago de Cali –Valle, que figuren a nombre de la Señora NELLY FLOREZ CUADROS, 
mayor de edad, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 66.656.566, mediante 
circulares dirigidas a los Bancos Bancolombia y Bogotá, de la ciudad de Santiago de Cali –
Valle. 
 
Líbrese oficio con destino a las entidades bancarias mencionadas comunicándole la medida 
e informándole que debe consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 
depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 
 
LIMÍTESE el embargo a la suma de $7’000.00.00 M/CTE. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

  
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL – EL CERRITO VALLE DEL CAUCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 28-01-2022 

GERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA 
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